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RESOLUCIóI{ ADMII{ISTRAIIVA
Ciudad de México,

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Eienestar a los Animales de la procuraduria Ambiental y del
Ordenámiento Territor¡alde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos5 fracciones IyXt,6 fracción l ,
15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,lt fracción Vt, 30 8tS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciúdad de México;4,5l fracción [, y96 primer párrafode su Reglamento, hab¡eñdo
análizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019,3851-SpA-2379 relacionado con Ia
denunc¡a presentáda ante este organismo descentra¡izado, emite la pres€nte Resolución considerándo los
srgLientes:--

De los hechos materia de la presente denuncia,
materia competencia de esta ent¡dad es la
correspondientes en suelo de conservación ent
Vieja", Pueblo de San Lorenzo Acopilco, Alcaldía
continuación:

señalados en el apartado de antecedeñtes, se desprende que la
realización de una obra hidráulica sin las autorizaciones

re la zona de la Caseta La Venta y el paral'
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Cuajimalpa de Morelos, cuyas pos¡bles viol

AI{TECEDE]{TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuñaia ciudadána, a tr¿vésde la cualse hicieron delconoc¡m¡ento de esta autoridad,
lossiguientes hechos:

(...) lo construcc¡ón de uno obto h¡droulíco s¡n contor con los peftn¡sos correspond¡entes, con lo outorizoc¡ón
respect¡vo' cons¡dercndo que lo zono se encuentro en suelo de conse\oc¡ón i/,,,/ [hechos que tienen lugar entre la
zona de la Caseta La Venta y el Paraje denominado ,,Mina Vi€ja,,, pueblo de San Lorenzo Acop¡lco, Alcaldía
Cuajimálpa de Morelosl {__.).

aTEt{ctÓ Et vEsftc ctót{

Para l¿ atención de la denuncia present¿da, se reálizaron lás dil¡gencias prevastas en los articulos 15 Brs4y 25 de
la Leyorgánira de la Procuraduríá Am biental y del ordena miento Terr¡torialde la ciudad de México;asi co;o 5t y
85 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente ál rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

A Austs DE LA titFoRt{actó y DtspostctollEs JURÍDtcas apltcaBt-Es

De acuerdo con lot¿rticulos 6 fraccaón lvy rl de la LeyAmbientalde protección a la Tierra en €tDastrito Federal,
la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de ¡a c¡udad de Méx¡co es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes he.hos, así Como para Velar por la protección,
defensa y restauración del med¡o ambiente y der desarro[o urbano, con facurtade; para ¡nst¿urar mecanismos,
¡nstancias y proced ¡m ientos ad m in istrativos que procuren elcumplimiento de talesfines.
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SEGUNDO.- Remitase el expediente eñ e[ que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de

'tt pnocun Duilr Axr¡rr1lr Y D€t oiocMrirExro
TERRITORIAL OI LACIUDAO OE T4ÉIICO

Si]BPROCURADURiA AMB ENlAL, O€ PROIECCIÓN Y

sIENLSIAR A LOsANIMALES

No. Folioi PAOT'os 300/200' -2011

En este sent;do, est¿ Entidad solic¡tó a la Dirección Geñeral de tvaluación de lmpacto y Regul¿ción Ambiental de

la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudád de ñ{éx¡co información con respecto a la autor¡zación en mater¡á de

impacto ambiental para el proyecto de referencia; autoridad que informó que cllenta con un antecedente bajo el

expediente DEIA'ME-825l2ol2 pañ el prcyeclo denominado "construcción de una línea de cÓndu"¡ón de 12" de

diámetro del tanque el contadero al tanque de san Lofenzo Acopilco y una planta de bombeo" del sistema de

Aguas de la Ciudad de México; siñ embargo, se tuvo por no presentada la solicitud de evaluacióñ' debido a que el

piomovente no integró debidamente alexpediente los requerimientos solicitados ya que pane del proyecto se

encontraba en suelo de conservación donde la actividad está Proh¡bida.

En seguimiento a lo anterior, esta Entidad solicitó a la Dirección Generalde Agua Potáble delSistema deAguas de

la c¡;ad de México información referente al proyecto denunciado, autoridad que informó que existía una obra

para un nuevo proyecto de reforzamiento para dotar de seruicio de agua a la comunidad; sin embargo' fue

suspendido por oposición de losvecinos

Envirtuddeloantesexpuesto,estaEntidadConsideraprocedenteemitirlapfesentefesolU.ióndeconformidad
con elarticulo 27 fracci¿n Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material alno constatarse

l¿ construcrron delproyecto motivo de la denuncia.

RESULTAOO DE LAI VESTIGACIÓ)'

. No seconstatáron trabajosde coñsÜucción de atguna obra hidráulica entre la zona de la Caseta Laventa y

elParaie denominado "Mina v¡eia", Pueblo de San Lorenzo A'opilco, Al'aldía Cuaiimalpa de Morelos'

. La Dirección GeneraldeAgua Potabledet Sistema de Aguas de la Ciudad de I\'{éxico, informóque existia un

proyecto de reforzamientio para dotar de servicio de agua a la comunidad;sin embargo' fue §uspendido

por oposición de los vecinos.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elre§llhado de la misma se

".i " "n 
rr aon,"oo, ¡ndépe;dient;ente de tos Prcced¡mientos quesubstancien otras autoridadesen el ámbito

de sus respectivas comPetenciás-

Eñ virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -..--_..---.

-""-.'------------------RESUELVE----..----'--

PRIMERO.- Téngase porconcluído el exped¡ente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl'

ae la feyorgániia de la erocuraduria Am b¡ental y del Ordenarniento leritorial de la Ciudad d€ México ..-'

Procuraduría, para su archivo y resguardo. .----' '-....- PROCU RAD
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Expediente: PAoT-2019-3851-SpA-2379

No. Folio: PAOT'05-300/200- 2027
TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las persona denunciant€.-- '...

Así lo proveyó y firrna lá 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientá1, de protección y
Bienestar a losAnimalesde la Procuraduría AmbientalydelOrdenamiento ferritorialde la C¡udad de México, con
fundamento en los artículos 5 frac.iones tVy Xtt,6 fracción t, 15 BtS 4 fracc¡ones ty X,21,2? fracción lt¡,30 BtS 2
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territoriálde la Ciudad de I\4 éxico; así como,
4,5lfr¿cciónXXl¡y96desuRegl¿menlo. --------
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